
 

    

 

Comisión Evaluadora de Meritos 
CONVOCATORIA Nº01-2015/MPP 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA PERSONAL CAS DE LA OFICINA DE TESORERIA 

 
Nombre   de  la  institución  
pública 

Vacante  o puesto  Descripción  de la vacante  Observaciones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Municipalidad  Provincial             
de Piura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contratación  de Un  

(01) Técnico en 
Contabilidad  

 
Descripción  del  servicio: 
 
-    Está obligado a presentar reportes del avance del servicio que viene prestando la Oficina 
    de Tesorería . 
-   Evaluación Financiera de ingresos y gastos de ejercicios 2014. 
-   Elaboración de Flujos de Caja 
-   Apoyo Técnico en la preparación de información financiera y presupuestal para la 
    presentación de Estados Financieros 
-  Giro de Comprobantes de Pagos de AFP y SUNAT y Registro en el Sistema Integrado de 
    Administración Financiera -SIAF. 
 -  Otras funciones que designe el Jefe de Tesorería 
 
  Nivel  de Estudios: 
 
-     Estudio superior Técnico en Contabilidad 
         
Experiencia  Mínima: 
 
-     Conocimiento del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) 
-     Experiencia en Contabilidad Gubernamental 
-     Conocimiento de Legislación Tributaria 
-     Experiencia en el Sector Gubernamental Municipal 
-    Tener conocimiento básico en el manejo de SOFTWARW OFFICE (Word y Excel) 
 
Competencias del Postulante : 
-      Valores morales honestidad, responsabilidad puntualidad 
-      Carácter Proactivo, de servicio y colaboración  
-      Iniciativa  Adaptabilidad -  Flexibilidad 
-     Trabajo en equipo , comunicación y empatía laboral 
-   No tener antecedentes penales ni judiciales 
 

 
 
 
 
 
www.munipiura.gob.pe 
Jr.  Ayacucho  Nº 377 – 
Centro  Cívico  de Piura 
 
Periodo  de contratación:  
Del 01 de abril al 30 de 
Junio  2015 
 
Retribución  total: 
S/. 1,200.00 (Un  Mil 
Doscientos  y 00/100 
Nuevos Soles) mensuales 
 
* Incluye los montos y 
afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al 
trabajador 
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